
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a l  reg istro  de Modelo de U tilidad que, por 

veinte años, se s o lic ita  para España y sus co lon ias, a fa ­

vor de Don Antonio SOLE CANALS, Don José SOLE CAÑAIS y Don 

Juan FERRE SENDRÓS, residentes en Barcelona, c a lle  de Fun- 

ta n e t, n° 14 -  1° y Encarnación, n° 51 b a jo s , raspeetivamen 

te -  - —  -  -  —  -  -  - -  -  —  -  -  - -  - -  -  -  -  -  -
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"  NUEVO FLORERO"
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El nuevo flo rero  presenta la  gran ventaja  de que se 

auto-adhiere en cualquier sup erficie  l i s a ,  evitándose as i 

e l  vuelco del flo rero , derramado del agua y esparcido de 

la s  f lo re s , cuando involuntariamente se empuja a l  florero  

o a la s  f lo re s .

Para una mejor interpretación  se  d escribe a continua­

ción un caso de rea lización  p rá c tica , a t i tu lo  de ejemplo,
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no lim ita tiv o , A# un florero  según la  invención, acompañán­

dose de una hoja de d ibu jos, en lo s  que:

En la  figura se representa e l  nuevo flo re ro , en alza­

do y sección.

Consiste éste  en un cuerpo (1) de cualquier m aterial, 

forma, tamaño, incluso de lo s  del tipo en que son co n stitu í 

dos por c e lo s ía , en e l  qu.e en su base hay dispuesta una ven 

tosa  (8) de cualquier tip o , incluso la s  que llevan  medios 

propios para vincularse a o r i f ic io s  pasantes, l a  cual, a l 

apretarse contra cualquier su p erfic ie , se auto-adhiere y 

afianza en la  su p erficie  interesada, haciéndose, a s í ,  impo­

s ib le , e l  vuelco involuntario del flo rero .

Se sobreentienda que en el presente caso, serán varia­

b les cuantos d e ta lles  de construcción y acabado, no a ltereh ,

cambien o modifiquen la  esencia de la invención.

N 0 T A

D escrito e l objeto y u tilid ad  de la  invención, lo  que 

se declara como no divulgado n i practicado en España, com­

prende las  siguientes reiv indicaciones:

RQ. . 1 * . -  Huevo flo re ro , caracterizado por e l hecho de que

el flo re ro , de m aterial, forma y tamaño, v ariab les , lle v a  so 

Lidario en su base, por cualquier medio conveniente, una ven 

tosa que a u to fi ja  e l  flo rero  a la  su p erfic ie  l i s a  de susten­

tación, evitándose lo s  vuéleos involuntarios del flo rero .

25. 2 * . -  NUEVO NMRBRO.

¡ Según se describe y reivindica en la  presente Memoria 

escrip tlv a , que consta de dos hojas fo llad as y e s c r ita s  por 

tvta n a l *  aa-ra v  aannma?taAa d a una h a la  d a  d i b u j a s .
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